
Consulta Vinculante V0233-17, de 31 de enero de 2017 de la
Subdireccion General de Tributos

LA LEY 268/2017

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Sujeto pasivo. Una persona física que se da de alta
como autónomo para trabajar como representante de deportistas no es sujeto pasivo del
impuesto y no estará obligado a presentar el modelo 200 del impuesto. IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Gestión censal. Si el interesado no es residente en España y
no dispone de establecimiento permanente, deberá darse de alta como trabajador
autónomo para el desempeño de una actividad sin establecimiento permanente y deberá
tributar por el IRNR. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. Gestión. El
interesado debe presentar el modelo 210 del impuesto y debe nombrar un representante
aunque no opere a través de un establecimiento permanente. IMPUESTO SOBRE EL
VALOR AÑADIDO. Obligaciones formales. El interesado, como sujeto pasivo del impuesto
en el ejercicio de su actividad, debe presentar declaraciones-liquidaciones periódicas
(modelo 303) con periodicidad trimestral o mensual, así como la declaración resumen
anual (modelo 390).

DESCRIPCIÓN

Según manifiesta el consultante, es una persona física que en noviembre de 2016 viene a España y
quiere darse de alta como autónomo para trabajar como representante de deportistas

CUESTIÓN

Obligaciones censales.

CONTESTACIÓN

Según lo señalado en el escrito de consulta, el consultante es no residente fiscal en España en 2016 y
no dispone de un establecimiento permanente en España. Sobre esta base se elabora este informe.

Como cuestión previa y en relación con las eventuales obligaciones derivadas del Impuesto sobre
Sociedades, el artículo 7.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades
(LA LEY 18095/2014), en adelante LIS, establece:

‘’1. Serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en territorio español:

a) Las personas jurídicas, excluidas las sociedades civiles que no tengan objeto mercantil.

b) Las sociedades agrarias de transformación, reguladas en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de
agosto (LA LEY 1845/1981), por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de
Transformación.

c) Los fondos de inversión, regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre (LA LEY 1679/2003), de
Instituciones de Inversión Colectiva.

d) Las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo (LA LEY
1321/1982), sobre régimen fiscal de las agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las
Sociedades de desarrollo industrial regional.
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e) Los fondos de capital-riesgo, y los fondos de inversión colectiva de tipo cerrado regulados en la
Ley 22/2014, de 12 de noviembre (LA LEY 17209/2014), por la que se regulan las entidades de
capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre (LA LEY 1679/2003), de Instituciones de Inversión Colectiva.

f) Los fondos de pensiones, regulados en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (LA LEY
1703/2002).

g) Los fondos de regulación del mercado hipotecario, regulados en la Ley 2/1981, de 25 de marzo
(LA LEY 607/1981), de regulación del mercado hipotecario.

h) Los fondos de titulización, regulados en la Ley 5/2015 (LA LEY 6908/2015), de fomento de la
financiación empresarial.

i) Los fondos de garantía de inversiones, regulados en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores (LA LEY 1562/1988).

j) Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común reguladas por la Ley 55/1980, de
11 de noviembre (LA LEY 2198/1980), de montes vecinales en mano común, o en la legislación
autonómica correspondiente.

k) Los Fondos de Activos Bancarios a que se refiere la Disposición adicional décima de la Ley 9/2012,
de 14 de noviembre (LA LEY 19065/2012), de reestructuración y resolución de entidades de crédito’’.

Por lo tanto, el consultante persona física no tienen la consideración de contribuyente del Impuesto
sobre Sociedades y no está obligado a presentar el modelo 200 del Impuesto.

Respecto a las obligaciones censales, el artículo 9 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real decreto 1065/2007, de 27 de julio
(LA LEY 9196/2007), (BOE de 5 de septiembre), en adelante RGAT, relativo a la declaración de alta
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, establece:

"1. Quienes hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberán
presentar una declaración de alta en dicho censo.

2. La declaración de alta deberá incluir los datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este reglamento,
ambos inclusive.

3. Asimismo, esta declaración servirá para los siguientes fines:

a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo, con
independencia de que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada, por aplicación de lo
dispuesto en el apartado 1 anterior, a la presentación de la declaración censal de alta en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores. La asignación del número de identificación fiscal, a
solicitud del interesado o de oficio, determinará la inclusión automática en el Censo de Obligados
Tributarios de la persona o entidad de que se trate.

b) Comunicar el régimen general o especial aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

(…)

d) Indicar, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el inicio de la realización habitual de las
entregas de bienes o prestaciones de servicios que constituyen el objeto de la actividad será posterior
al comienzo de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados al desarrollo de la
actividad empresarial o profesional.

e) Proponer a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el porcentaje provisional de deducción a

31/03/2017

2 / 9



que se refiere el artículo 111.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre (LA LEY 3625/1992), del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

(…)

g) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios.

h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se
refiere el artículo 68.cuatro de la ley de dicho impuesto.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se
refieren el artículo 68. tres y cinco de la ley de dicho impuesto, siempre que el declarante no se
encuentre ya registrado en el censo.

j) Optar por la aplicación de la regla de prorrata especial en el Impuesto sobre el Valor Añadido,
prevista en el artículo 103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre (LA LEY 3625/1992), del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

(…)

l) Comunicar el periodo de liquidación de las autoliquidaciones de retenciones e ingresos a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del
Impuesto sobre Sociedades, en atención a la cuantía de su último presupuesto aprobado cuando se
trate de retenedores u obligados a ingresar a cuenta que tengan la consideración de Administraciones
públicas, incluida la Seguridad Social.

m) Optar por la aplicación del régimen general previsto para los establecimientos permanentes, en
los términos del artículo 18.5.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (LA LEY 398/2004), para
aquellos establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español consista en obras de
construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis meses, actividades o explotaciones
económicas de temporada o estacionales, o actividades de exploración de recursos naturales.

(…)

ñ) Comunicar aquellos otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en la normativa
tributaria o que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

4. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al inicio de las
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones, al nacimiento de la obligación de
retener o ingresar a cuenta sobre las rentas que se satisfagan, abonen o adeuden o a la concurrencia
de las circunstancias previstas en este artículo.

A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entenderá producido el comienzo de una actividad
empresarial o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera entregas, prestaciones o
adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o se contrate personal laboral, con la
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.".

Dicho lo cual, y por la escasa información remitida en la consulta, partimos de la premisa que el
consultante no es residente fiscal en el Reino de España en el ejercicio 2016 y no dispone de
establecimiento permanente, teniendo la intención de darse de alta como trabajador autónomo para
el desempeño de una actividad profesional sin establecimiento permanente ya que, según él mismo
manifiesta, no necesita una oficina o establecimiento para desempeñar su trabajo.

En caso de que el consultante no dispusiera de establecimiento permanente en España estará
sometido a tributación en España, conforme a lo establecido en el artículo 13.1.b).2º del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (LA LEY 398/2004), (TRLIRNR, en adelante) que establece:
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"2.º Cuando se trate de prestaciones de servicios utilizadas en territorio español, en particular las
referidas a la realización de estudios, proyectos, asistencia técnica o apoyo a la gestión. Se
entenderán utilizadas en territorio español aquellas que sirvan a actividades económicas realizadas en
territorio español o se refieran a bienes situados en éste. Cuando tales prestaciones sirvan
parcialmente a actividades económicas realizadas en territorio español, se considerarán obtenidas en
España sólo por la parte que sirva a la actividad desarrollada en España. (…)"

Conforme a lo anterior, sólo se consideran rentas obtenidas en territorio español y por tanto sujetas
al impuesto, las rentas derivadas de servicios prestados por no residentes, en la medida en que esos
servicios se entiendan utilizados en territorio español. A estos efectos, se entienden utilizados en
territorio español cuando sirvan a actividades económicas realizadas en territorio español. Por otra
parte, habrá que estar también a lo que establezca el Convenio de doble imposición que pudiera ser
aplicable.

En relación al modelo de la declaración del Impuesto sobre la Renta de no Residentes por las rentas
obtenidas en España sin mediación de establecimiento permanente, que debe presentar el
consultante, éste es el modelo 210 tal como se regula en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de
diciembre (LA LEY 25829/2010) (BOE de 23 de diciembre). Así en su artículo 4 establece:

"1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (LA LEY
398/2004), y en el artículo 7 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado
por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (LA LEY 1155/2004), los contribuyentes del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas sujetas al mismo sin mediación de
establecimiento permanente están obligados a presentar autoliquidación por dichas rentas.

2. No obstante lo dispuesto en el número 1 anterior, los contribuyentes por este Impuesto no estarán
obligados a presentar la autoliquidación correspondiente a las rentas respecto de las que se hubiese
practicado la retención o efectuado el ingreso a cuenta del Impuesto a que se refiere el artículo 31
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (LA LEY 398/2004), ni
respecto de aquellas rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta pero exentas en virtud de lo
previsto en el artículo 14 de la Ley del Impuesto o en un Convenio de doble imposición que resulte
aplicable.

3. En particular, están obligados a presentar autoliquidación del Impuesto:

Los contribuyentes que obtengan rentas sujetas al Impuesto exceptuadas de la obligación de retener
e ingresar a cuenta de acuerdo con el artículo 10.3 del Reglamento del Impuesto.

Las personas físicas no residentes por la renta imputada de los bienes inmuebles a que se refiere el
artículo 24.5 de la Ley del Impuesto.

Los contribuyentes que obtengan rendimientos satisfechos por personas que no tengan la condición
de obligado a practicar retenciones o ingresos a cuenta."

En cuanto al plazo de presentación de las autoliquidaciones del impuesto por las rentas obtenidas en
España sin mediación de establecimiento permanente durante 2016, el artículo 5 de la Orden
EHA/3316/2010, de 17 de diciembre (LA LEY 25829/2010), por la que se aprueban los modelos de
autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (BOE de 23 de
diciembre) establece:

"El plazo de presentación y, en su caso, de ingreso, en función del tipo de renta declarada, será:

(…)

b) Rentas imputadas de los bienes inmuebles situados en territorio español a que se refiere el artículo
24.5 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el

31/03/2017

4 / 9



Real Decreto legislativo 5/2004, de 5 de marzo (LA LEY 398/2004): el plazo de presentación e
ingreso será el año natural siguiente a la fecha de devengo.

c) Resto de rentas:

1. º Autoliquidaciones con resultado a ingresar: el plazo de presentación e ingreso será los veinte
primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, en relación con las rentas cuya
fecha de devengo esté comprendida en el trimestre natural anterior.

2. º Autoliquidaciones de cuota cero: el plazo de presentación será del 1 al 20 de enero del año
siguiente al de devengo de las rentas declaradas.

3.º Autoliquidaciones con resultado a devolver: podrán presentarse a partir del 1 de febrero del año
siguiente al de devengo de las rentas declaradas y dentro del plazo de cuatro años contados desde el
término del período de declaración e ingreso de la retención. Este plazo resultará aplicable a todas
las autoliquidaciones, con independencia de si la devolución deriva de la norma interna o de un
Convenio para evitar la doble imposición, incluso en aquellos supuestos en los que una Orden de
desarrollo del Convenio fije un plazo inferior. Se entenderá concluido el plazo para la presentación de
la autoliquidación en la fecha de su presentación."

En cuanto a la cuestión planteada en la consulta sobre la obligatoriedad de nombrar representante en
España cabe señalar, en primer lugar, que el artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (LA LEY 1914/2003) (BOE de 18 de diciembre), en adelante LGT, establece en
cuanto a la representación de personas o entidades no residentes:

"A los efectos de sus relaciones con la Administración tributaria, los obligados tributarios que no
residan en España deberán designar un representante con domicilio en territorio español cuando
operen en dicho territorio a través de un establecimiento permanente, cuando lo establezca
expresamente la normativa tributaria o cuando, por las características de la operación o actividad
realizada o por la cuantía de la renta obtenida, así lo requiera la Administración tributaria.

Dicha designación deberá comunicarse a la Administración tributaria en los términos que la normativa
del tributo señale."

Por otro lado, el artículo 10 del TRLIRNR (LA LEY 398/2004), establece lo siguiente en cuanto a los
representantes se refiere:

"1. Los contribuyentes por este Impuesto estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo de
declaración de la renta obtenida en España, una persona física o jurídica con residencia en España,
para que les represente ante la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este
Impuesto, cuando operen por mediación de un establecimiento permanente, en los supuestos a que
se refieren los artículos 24.2 y 38 de esta Ley o cuando, debido a la cuantía o características de la
renta obtenida en territorio español por el contribuyente, así lo requiera la Administración tributaria.

Esta obligación será, asimismo, exigible a las personas o entidades residentes en países o territorios
con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del
Fraude Fiscal, que sean titulares de bienes situados o de derechos que se cumplan o ejerciten en
territorio español, excluidos los valores negociados en mercados secundarios oficiales.

El contribuyente, o su representante, estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración
tributaria el nombramiento, debidamente acreditado, en el plazo de dos meses a partir de la fecha de
éste.

La designación se comunicará a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la
que hayan de presentar la declaración por este Impuesto. A la comunicación acompañará la expresa
aceptación del representante.
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2. En caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento que establece el apartado anterior, la
Administración tributaria podrá considerar representante del establecimiento permanente o del
contribuyente a que se refiere el artículo 5.c) de esta Ley a quien figure como tal en el Registro
Mercantil. Si no hubiese representante nombrado o inscrito, o fuera persona distinta de quien esté
facultado para contratar en nombre de aquéllos, la Administración tributaria podrá considerar como
tal a este último.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante exigible a las
personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio
de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional
primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, la Administración tributaria podrá
considerar que su representante es el depositario o gestor de los bienes o derechos de los
contribuyentes.

3. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 1 se considerará infracción
tributaria grave, y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 2.000 euros.

Cuando se trate de contribuyentes residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo
intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición
adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, dicha multa ascenderá a
6.000 euros.

La sanción impuesta, de acuerdo con lo previsto en este apartado, se reducirá conforme a lo
dispuesto en el artículo 188.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LA LEY
1914/2003)."

Por otra parte, el artículo 24.2 del TRLIRNR (LA LEY 398/2004) establece:

"2. En los casos de prestaciones de servicios, asistencia técnica, obras de instalación o montaje
derivados de contratos de ingeniería y, en general, de actividades o explotaciones económicas
realizadas en España sin mediación de establecimiento permanente, la base imponible será igual a la
diferencia entre los ingresos íntegros y los gastos de personal, de aprovisionamiento de materiales
incorporados a las obras o trabajos y de suministros, en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente."

En consecuencia, puesto que se trata de una prestación de servicios realizada en España, el
consultante estará obligado a nombrar un representante aunque no opere a través de un
establecimiento permanente de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1 (LA LEY 398/2004) y
24.2 del TRLIRNR (LA LEY 398/2004).

A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido el artículo 164, apartado uno, número 6º de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre (LA LEY 3625/1992), del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del
29), establece que los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, con los límites, requisitos y
condiciones que se determinen reglamentariamente a:

"6º.- Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar el importe del Impuesto
resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los sujetos pasivos deberán presentar una
declaración-resumen anual.".

Por su parte, el artículo 71, apartados 1, 3, 4 y 7 del Reglamento del Impuesto aprobado por el Real
Decreto 1624/1992, de 28 de diciembre (BOE del 31), disponen que:

"1. Salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos pasivos deberán realizar por sí
mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-liquidaciones ajustadas a las
normas contenidas en los apartados siguientes.

31/03/2017

6 / 9



Los empresarios y profesionales deberán presentar las declaraciones-liquidaciones periódicas a que
se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo, así como la declaración resumen anual prevista en
el apartado 7, incluso en los casos en que no existan cuotas devengadas ni se practique deducción de
cuotas soportadas o satisfechas.

La obligación establecida en los párrafos anteriores no alcanzará a aquellos sujetos pasivos que
realicen exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del
Impuesto.

La obligación de presentar la declaración resumen anual prevista en el apartado 7 no alcanzará a
aquellos sujetos pasivos respecto de los que la Administración Tributaria ya posea información
suficiente a efectos de las actuaciones y procedimientos de comprobación o investigación, derivada
del cumplimiento de obligaciones tributarias por parte dichos sujetos pasivos o de terceros.

La concreción de los sujetos pasivos a los que afectará la exoneración de la obligación a que se
refiere el párrafo anterior se realizará mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas.

(…)

3. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural.

No obstante, dicho período de liquidación coincidirá con el mes natural, cuando se trate de los
empresarios o profesionales que a continuación se relacionan:

1º. Aquéllos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la
Ley del Impuesto hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros.

2º. Aquéllos que hubiesen efectuado la adquisición de la totalidad o parte de un patrimonio
empresarial o profesional a que se refiere el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la
Ley del Impuesto, cuando la suma de su volumen de operaciones del año natural inmediato anterior y
la del volumen de operaciones que hubiese efectuado en el mismo período el transmitente de dicho
patrimonio mediante la utilización del patrimonio transmitido hubiese excedido de 6.010.121,04
euros.

Lo previsto en este número resultará aplicable a partir del momento en que tenga lugar la referida
transmisión, con efectos a partir del día siguiente al de finalización del período de liquidación en el
curso del cual haya tenido lugar.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la Ley del
Impuesto, se considerará transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o
profesional aquélla que comprenda los elementos patrimoniales que constituyan una o varias ramas
de actividad del transmitente, en los términos previstos en el artículo 83.4 del Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades (LA LEY 388/2004), con independencia de que sea aplicable o no a dicha
transmisión alguno de los supuestos de no sujeción previstos en el número 1º del artículo 7 de la Ley
del Impuesto.

3º. Los comprendidos en el artículo 30 de este Reglamento autorizados a solicitar la devolución del
saldo existente a su favor al término de cada período de liquidación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación incluso en el caso de que no resulten cuotas a
devolver a favor de los sujetos pasivos.

4º. Los que apliquen el régimen especial del grupo de entidades que se regula en el capítulo IX del
título IX de la Ley del Impuesto.

4. La declaración-liquidación deberá cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada supuesto,
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determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y presentarse durante los veinte
primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente período de liquidación mensual o
trimestral, según proceda.

Sin embargo, la declaración-liquidación correspondiente al último período del año deberá presentarse
durante los treinta primeros días naturales del mes de enero.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, podrá ampliar el plazo correspondiente
a las declaraciones que puedan presentarse por vía telemática.

(…)

7. Además de las declaraciones-liquidaciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo,
los sujetos pasivos deberán formular una declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e
impresos que, para cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas.".

En consecuencia, el consultante como sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido en el
ejercicio de su actividad deberá presentar declaraciones-liquidaciones periódicas (modelo 303) con
periodicidad trimestral o mensual, según proceda, así como la declaración resumen anual (modelo
390).

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de presentar periódicamente o a requerimiento de la
Administración, información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas prevista en
el artículo 164, apartado uno, número 5º de la Ley 37/1992 (LA LEY 3625/1992).

Por otra parte, en relación con el modelo 303, de declaración-liquidación periódica, deberá atenderse
a las instrucciones determinadas por la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre (LA LEY
19805/2008), (BOE de 30 de diciembre), por la que se aprueban, entre otros, el modelo 303
Impuesto sobre el Valor Añadido, modificada por la Orden EHA/1033/2011, de 18 de abril (LA LEY
8163/2011), (BOE de 27 de abril), también modificada por Orden HAP/2215/2013, de 26 de
noviembre (LA LEY 19088/2013), (BOE de 29 de noviembre) y por Orden HAP/2373/2014, de 9 de
diciembre (LA LEY 19564/2014) (BOE de 19 de diciembre).

Por su parte, la declaración-resumen anual (modelo 390) se regirá por lo dispuesto en la Orden
EHA/3111/2009, de 5 de noviembre (LA LEY 20397/2009), (BOE de 20 de noviembre) por la que se
aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido,
modificada a través de Orden EHA/3061/2010 (LA LEY 23817/2010), de 22 de noviembre (BOE de 30
de noviembre, también a través de Orden HAP/2725/2012, de 19 de diciembre (LA LEY 21475/2012)
(BOE de 21 de diciembre), a través de la Orden HAP/2373/2014, de 9 de diciembre (LA LEY
19564/2014), (BOE de 30 de noviembre), por la Orden HAP/2429/2015, de 10 de noviembre (LA LEY
17424/2015), (BOE de 18 de noviembre) y, últimamente, por la Orden HAP/1626/2016 (LA LEY
16051/2016).

Dicho todo lo anterior y respecto al detalle de cada una de las obligaciones formales que el
consultante ha de cumplir, en relación con la consulta formulada, debe señalarse que, de conformidad
con los artículos 85 (LA LEY 1914/2003), 88 (LA LEY 1914/2003) y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LA LEY 1914/2003) (BOE del 18 de diciembre), así como los artículos
63 a 68 del Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (LA LEY 9196/2007) (BOE del 5 de
septiembre), relativos a la información y asistencia tributaria y, en concreto, a las consultas
tributarias escritas, este Centro Directivo es competente para la contestación a las consultas
tributarias escritas respecto del "régimen y la clasificación o calificación tributaria" que en su caso
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corresponda a los obligados tributarios consultantes.

De acuerdo con el artículo 117 de la Ley General Tributaria (LA LEY 1914/2003), corresponde a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través de los órganos que desarrollan las funciones de
gestión tributaria, el ejercicio de las actuaciones de información y asistencia tributaria y, en concreto,
en cuanto a la forma en que debe darse cumplimiento a las obligaciones formales derivadas del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LA LEY 1914/2003).

31/03/2017

9 / 9


